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DECRETO No XXX
31 DE MAYO DE 2023

“POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA LA MODIFICACION EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA VIGENCIA DEL AÑO 2023, CONTENIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL N° 008 DE 2023”
[bookmark: _GoBack]
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO QUINDIO, en uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2021, artículo 82 del Acuerdo Nº 025 del 30 de noviembre de 2015, concordante con el artículo 67 del Decreto 111 de 1996 y el artículo 11 del Acuerdo 011 de 2022, y,

CONSIDERANDO:
a) Que el Honorable Concejo Municipal, expidió el Acuerdo 011 del 30 de noviembre de 2022, “Por Medio De La Cual Se Expide El Presupuesto General Del Municipio De Montenegro Quindío Para La Vigencia Fiscal 2023, Se Determinan Los Ingresos Y Se Clasifica El Gasto”.

b) Que mediante el Decreto Nº  104 de 2022 “Por medio del cual se Liquida el presupuesto general del municipio de Montenegro Quindío para la vigencia fiscal 2023, se determinan los ingresos y se clasifica el gasto”. 

c) Que mediante el de Decreto No 006 de 2023 “Por Medio Del Cual Se Aclara El Decreto 104 Del 27 De Diciembre De 2022 “Por Medio Del Cual Se Liquida El Presupuesto General Del Municipio De Montenegro Quindío Para La Vigencia Fiscal 2023, Se Determinan Los Ingresos Y Se Clasifica El Gasto”.

d) Que el Honorable Concejo Municipal, expidió el Acuerdo 008 del 29 de Mayo de 2023, “Por Medio Del Cual Se Modifica El Presupuesto General Del Municipio De Montenegro Quindío Para La Vigencia Fiscal 2023”.

e) Que el Acuerdo 008 del 2023, hace referencia a una modificaciones presupuestales en los gastos de inversión que se financian con recursos ordinarios y desahorro Fonpet para inversión según las necesidades y solicitudes de las diferentes dependencias de la administración municipal.

f) Que el artículo 11 del Acuerdo 011 de 2022, en concordancia con los artículos 82 el Acuerdo 025 del 30 de noviembre de 2015 y el artículo 67 del Decreto 111 de1996, faculta al ejecutivo para dictar el Decreto de Liquidación del Presupuesto del Municipio.

g) Que en virtud de lo anterior, el Alcalde del Municipio de Montenegro Quindío,

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Contracredítese en el Presupuesto General de Rentas del Municipio de Montenegro, Quindío para la vigencia del año 2023 aprobado según el Acuerdo No. 011 de noviembre 30 de 2022, en la suma de QUINIENTOS SESENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE ($560.356.996,92), así: 


PRESUPUESTO DE GASTOS 2023
GASTOS DE INVERSION 2023
	CÓDIGO COMPLETO
	NOMBRE DE LA CUENTA
	VALOR

	2.3
	Inversión
	$560.356.996,92 

	2.3.2
	Adquisición de bienes y servicios
	$560.356.996,92 

	2.3.2.02
	Adquisiciones diferentes de activos
	$560.356.996,92 

	2.3.2.02.02
	Adquisición de servicios
	$560.356.996,92 

	2.3.2.02.02.005
	Servicios de la construcción
	$479.956.996,92 

	2.3.2.02.02.005.4002020.2020634700028.53211_167.0
	Carreteras (excepto carreteras elevadas); calles 
	479.956.996,92 

	2.3.2.02.02.007
	Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing
	$70.000.000,00 

	2.3.2.02.02.007.2201029.2020634700002.71311_2.0
	Servicios de seguros de vida individual 
	70.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009
	Servicios para la comunidad, sociales y personales
	$10.400.000,00 

	2.3.2.02.02.009.1702010.2020634700020.91131_167.0
	Servicios de la administración pública relacionados con la agricultura, silvicultura, pesca y caza 
	10.400.000,00 



ARTICULO SEGUNDO. Acredítese en el Presupuesto General de Rentas del Municipio de Montenegro, Quindío para la vigencia del año 2023 aprobado según  el Acuerdo No. 011 de noviembre 30 de 2022, en la suma de QUINIENTOS SESENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE ($560.356.996,92),  así:
PRESUPUESTO DE GASTOS 2023
GASTOS DE INVERSION 2023
	CÓDIGO COMPLETO
	NOMBRE DE LA CUENTA
	VALOR

	2.3
	Inversión
	         $560.356.996,92 

	2.3.2
	Adquisición de bienes y servicios
	         $560.356.996,92 

	2.3.2.02
	Adquisiciones diferentes de activos
	         $560.356.996,92 

	2.3.2.02.02
	Adquisición de servicios
	         $560.356.996,92 

	2.3.2.02.02.005
	Servicios de la construcción
	         $322.056.996,92 

	2.3.2.02.02.005.2201062.2020634700002.54790_167.0
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios
	         152.416.245,92 

	2.3.2.02.02.005.2402041.2020634700025.54211_167.0
	Servicios generales de construcción de carreteras (excepto carreteras elevadas), calles
	           76.200.000,00 

	2.3.2.02.02.005.4301004.2020634700007.54790_167.0
	Otros servicios de terminación y acabado de edificios 
	           93.440.751,00 

	2.3.2.02.02.008
	Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 
	         $113.900.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4002022.2020634700028.85970_167.0
	Servicios de mantenimiento y cuidado del paisaje
	           77.900.000,00 

	2.3.2.02.02.008.4599017.2020634700043.84520_167.0
	Servicios de archivos
	           36.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009
	Servicios para la comunidad, sociales y personales
	         $124.400.000,00 

	2.3.2.02.02.009.2201071.2020634700002.91121_2.0
	Servicios de la administración pública relacionados con la educación 
	           69.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4002016.2020634700028.91119_167.0
	Otros servicios de la administración pública n.c.p. 
	           44.000.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4002020.2020634700028.91119_167.0
	Otros servicios de la administración pública n.c.p. 
	           10.400.000,00 

	2.3.2.02.02.009.4102028.2020634700012.91119_2.0
	Otros servicios de la administración pública n.c.p.
	             1.000.000,00 



ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
        
Dado en Montenegro Quindío a los treinta y un (31) días del mes de Mayo de 2023.


DANIEL MAURICIO RESTREPO IZQUIERDO
Alcalde Popular
	Proyectó y Elaboró:
	Esteban Cortes Quiceno – Profesional Financiero Hacienda
	Firma          

	Revisión Jurídica:
	Paula Juliana Gallo Villegas – Jefe Oficina Asesora Jurídica
	Firma  

	Aprobó:
	Maria Yaneth Salcedo Solano –secretaria de Hacienda
	Firma    

	Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser el caso) y lo encontramos ajustado en términos técnicos y administrativos; así como a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la correspondiente firma.
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